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ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO CELEBRADA
EL 31 DE OCTUBRE OEL2O24

En la Ciudad de Chetumal, Quintana Roo, siendo las trece horas con seis minutos del día
jueves, treinta y uno de octubre de dos mil veint¡cuatro, en la Sala de Sesiones del Tribunal
Electoral de Quintana Roo, Lic. Carlos José Caraveo Gómez, ubicado en la Avenida Francisco l.
Madero número 283 "A", se reun¡eron el Magisfado y las Magistradas que integran el Honorable
Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, Magistrado Sergio Avilés Demeneghi, en su
calidad de Presidente, la Magistrada en Funciones María Sarahit Olivos Gómez y la Magistrada
en Funciones, Maogany Crystel Acopa Contreras, ante la Secretaria General de Acuerdos en
Funciones, Martha Patricia Villar Peguero, quien actúa y da fe del presente acto, para celebrar la
Sesión de Pleno, misma que se real¡za en cumplimiento a lo que establece el artículo 221,
fracciones ly lll de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de
Quintana Roo. - -
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Muy buenas tardes a todas y
todos, siendo las trece horas con seis minutos del día jueves keinta y uno de octubre del año en
curso, damos inicio a esta Sesión del Pleno del Tribunal Electoral de Quintana Roo
Secretaria General de Acuerdos, proceda a verificar e informar a esta Pres¡dencia, si existe
quórum legal para la realización de la presente Sesión Pública de Pleno
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Con su autorizac¡ón Magistrado Presidente, le informo que de conformidad con lo
dispuesto por los articulos 220 fracción 1,221 fracciones I y lll y 223 fracciones l, ll y lll de la Ley
de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana Roo en correlación
con el artículo 49, fracción X del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, las
señoras Magistradas en funciones que integran el Pleno se encuentran presentes, por lo que
existe quórum legal para la realización de la presente Sesión.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENE
quórum legal, se declara el inicio formal de la presente Sesió

GHI: Muchas grac¡as. Existiendo
n Pública de Pleno. Secretaria por

favor dé cuenta de los asuntos a tratar en esta Sesión
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Con su ven¡a Magistrado Presidente, en la presente Sesión, se atenderán tres
asuntos, correspondientes a un Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales de
Ia Ciudadanía Quintanarroense y dos Procedimientos Especiales Sancionadores identificados
con las claves JDC/05412024, PESl201l2024 y PE5120212024, cuyos nombres de la parte
actora, autoridad responsable, denunciantes y denunciados se encuentran precisados en la
convocatoria fijada en los estrados y en la página oficial de este órgano jurisdiccional
cuenta Magistrado Presidente.
MAGISTRADO PRESIDENTE , SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: EN AtENC¡óN A IOS tos
enlistados, solicito atentamente al Licenciado Saúl Alonso Avila Tehosol, dé cuen nel
proyecto de resolución del expediente JDC/054 de este año, que fuera turnad SU

resolución a la Ponencia a cargo de la Magistrada Maogany Crystel Acopa Contr
SECRETARIO AUXILIAR DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADO SAUL LA
TEHOSOL: Con la autorización del Pleno
A continuación, se somete a su consideración el proyecto de relativ
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ciudadanía 054 del año en curso, promovido por José Francisco Puc Cen, en contra de la
medida cautelar emitida por un Juez de Control, misma que, a su consideración violenta su
derecho político- electoral de ser votado en la vertiente del ejercicio del cargo, toda vez que, se
determinó la suspensión temporal del cargo como Séptimo Regidor del Ayuntamiento de José
María Morelos para el periodo para el cual fue electo
Del escrito de demanda se observa que la pretensión del impugnante cons¡stente en que se
revoque la medida cautelar emitida por el Juez de Control en Materia Penal, a efecto de que se
le restituyan sus derechos político - electorales y desempeñar el cargo para el cual fue electo. - -
En atención a lo mencionado, esta ponencia advierte que, en el presente medio de impugnación,
se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 31, fracción ll de la Ley Estatal de
Medios, debido a que el acto o resolución que se impugna no es competencia de este Tribunal. -
Pues en el caso se advierte que la materia de la litis no es de índole electoral, dado que la
medida cautelar impugnada por el actor a través del presente Juicio de la Ciudadanía, fue
emitida por un Juez de Control en Materia Penal
De ahí que, esta ponenc¡a propone desechar el presente juicio.

DEMENEGHI: Gracias Secretario, queda a
consideración de las señoras Magistradas integrantes de este Pleno, el proyecto puesto a
consideración por si alguien tiene o quiere hacer uso de la voz
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MARIA SARAHIT OLIVOS CÓmgZ: Ninguna Presidente. - - -
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Gracias Magistrada
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS: Ninguna. - - - -
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Gracias Magistrada. No
habiendo por el momento ninguna intervención, Secretaria por favor tome la votación
respect¡va.-
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Con su autorización Magistrado Presidente. Magistrada en funciones, María Sarahit
Olivos Gómez
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MARÍA SARAHIT OLIVOS GÓmez: A favor de la propuesta. -
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Muchas gracias. Magistrada en funciones, Maogany Crystel Acopa Contreras. - -
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS: Es mi
propuesta, en sentido afirmativo
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR

Es la cuenta Magistradas y Magiskado Presidente,
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES

PEGUERO: Muchas gracias, Magistrado Presidente, Sergio Avilés Dem
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: A favor

eneghi.

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VIL
PEGUERO: Muchas gracias. Magistrado Presidente, le informo que el proyecto pue a

consideración de éste Honorable Pleno por la Ponencia a cargo de la Magistrada en fun nes
Maogany Crystel Acopa Contreras, ha sido aprobado por unanimidad de votos. - - - -
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: V¡sta la aprobación
presentado, en el expediente JDC/054/2024 se resuelve
ÚUICO. Se desecha el presente juicio, por las consideraciones vertid
sentencia
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MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: En atención a |os asuntos
enlistados, solicito atentamente a la Licenciada María Eugenia Hernández Lara, dé cuenta con el
proyecto de Acuerdo Plenario del expediente PES/201 de este año, que fuera turnado para su
resolución a la Ponencia a cargo de la Magistrada Maria Sarahit Olivos Gómez
SECRETARIA AUXILIAR DE ESTUDIO Y CUENTA, LICENCIADA MARíA EUGENIA
HERNÁNDEZ LARA: Con la autorización del Pleno
Doy cuenta del proyecto de acuerdo plenario relativo al Procedimiento Especial Sancionador
número 201 del año en curso, promovido por el ciudadano Leobardo Rojas López, en su cal¡dad
de Presidente de la Dirección Estatal Ejecutiva del PRD, en contra de la ciudadana Ana Patricia
Peralta de la Peña, en su calidad de Presidenta Municipal de Benito Juárez, Quintana Roo, así
como en contra de diversos medios de comunicación por la presunta comisión de conductas que
violan la normat¡va electoral.
En el proyecto, se propone el reenvío del expediente a la autoridad sustanciadora ya que de un
análisis pormenor¡zado a las constancias y autos que obran en el m¡smo, se advierte la omisión
de la integración de un escrito de queja. En ese sentido para garantizar la debida integración del
exped¡ente como imperativo para la impartición completa de justicia contenido en el artículo '17

de la Constitución Federal y con fundamento en el diverso artículo 430 de la Ley de
lnstituciones, esta ponencia propone remitir el expediente a la autoridad instructora para que
reponga el procedimiento
Derivado de lo antes expuesto y demás consideraciones plasmadas en el proyecto de acuerdo,
se propone reenviar el expediente.
Es la cuenta
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Gracias Secretaria.
Nuevamente Magistradas está a su considerac¡ón el proyecto de cuenta por si alguien quisiera
hacer el uso de la voz.
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MARíA SARAHIT OLIVOS CÓN¡CZ: NO PrESidENtE,
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS: No, gracias. - -
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Secretaria, no habiendo alguna
intervención, por favor tome la votación respectiva
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Con su venia Magistrado. Magistrada en funciones, María Sarahit Olivos Gómez. - -
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MARIA SARAHIT OLIVOS GOMEZ: Es la propuesta de una
servidora
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Muchas gracias. Magistrada en funciones, Maogany Crystel Acopa Contreras. - -
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS: A favor d

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA
PEGUERO: Muchas gracias. Magistrado Presidente, Sergio Avilés Demeneghi
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: En el
Secretaria.-

mrsm

SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNC
PEGUERO: Muchas gracias. Magistrado Presidente,
consideración de éste Honorable Pleno por la Ponencia

IONES, M
le informo a
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María Sarahit Olivos Gómez, ha sido aprobado por unanimidad de votos
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: BiEN.
proyecto presentado, en el expediente PES/201/2024 se resuelve: - - - -
UNICO. Se ordena el reenvío del expediente PES,120112024, a la autor

Vista la aprobación del

idad instructora para los
efectos precisados en el presente acuerdo.
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO A
asuntos enlistados, solicito atentamente al
de resolución del expediente PES|202 de

VILÉS DEMENEGHI: Por último y en atención a los
Doctor David Cortés Olivo, dé cuenta con el proyecto
este año, que fuera turnado para su resolución a la

autorización del Pleno
A continuación, se da cuenta del Procedimiento Especial Sancionador 202 del año en curso,
promovido por el Partido Movimiento Ciudadano, en contra del usuario de Facebook "Actívate",
por presuntas infracciones a la normatividad electoral, cons¡stentes en supuestas actividades
que no son de su competencia, con aportaciones ilícitas, uso de recursos públicos, actos de
recreación no autorizados y utilización de símbolos, logos y colores del Partido Verde Ecologista
de México.
En el proyecto se propone declarar la INEXISTENCIA de las conductas denunciadas porque, de
las investigaciones realizadas por el lnstituto y de las probanzas aportadas, no se desprende
elemento alguno, material o juridico, que permrtan a este Tribunal determinar que el usuario de
Facebook denunciado haya incurrido en alguna falta, o comet¡do alguna violación en materia
electoral y a la normativa constitucional.
Lo anterior, ya que de los hechos atribuidos al denunciado se constató que, del caudal
probatorio ofrecido por el partido promovente, así como de las publicaciones denunciadas, no se
desprenden elementos suficientes que permitan corroborar algún tipo de relación o nexo causal
entre las publicaciones realizadas por el pefil de Facebook "Actívate", con alguna otra persona
física o moral o incluso con el Partido Verde Ecologista de México
Asimismo, se determinó que el contenido de las pub[caciones se encuentra dirigida a difundir
actividades deportivas, culturales y recreativas, a partir de las cuales no se advierte la

transgresión al principio de imparcialidad y equidad en la contienda
Por estas y demás razones ampl¡amente expuestas en el proyecto, se propone determinar la

inexistencia de las conductas denunciadas

Ponencia a mi cargo.
SECRETARIO AUIILNR DE ESTUDIO Y CUENTA, DOCTOR DAVID CORTES OLIVO: CON IA

Es la cuenta Magistradas, Magistrado Presidente
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: Gracias Secretario. Magistradas
está a su consideración la propuesta de un servidor por si alguien tiene alguna
MAGISTRADA EN FUNCIONES, MARIA SARAHIT OLIVOS GOMEZ: Gracias

observación. - - -

MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: GTACIAS. NO hAbiENdO AIgU

observación, Secretaria tome la votación respectiva por favor
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VI

PEGUERO: Con su venia Magistrado Presidente. Magistrada en funciones, María Sa IVOS

MAGISTRADA EN FUNCIONES, MARíA SARAHIT OLIVOS GÓMEZ: CON IA rma
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MA T
PEGUERO: Muchas gracias. Magistrada en funciones,
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MAGISTRADA EN FUNCIONES, MAOGANY CRYSTEL ACOPA CONTRERAS: A favor del
proyecto
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Muchas gracias, Magistrado Presidente, Sergio Avilés Demeneghi
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILES DEMENEGHI: A favor de mi consulta
Secretaria.
SECRETARIA GENERAL DE ACUERDOS EN FUNCIONES, MARTHA PATRICIA VILLAR
PEGUERO: Muchas gracias. Magistrado Presidente, le informo que el proyecto puesto a
consideración de éste Honorable Pleno por la Ponencia a su cargo, ha sido aprobado por
unanimidad de votos
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Vista la aprobación del proyecto
presentado en el PESi20212024, se resuelve
ÚNlCO. Se determina la inexistencia de las infracciones denunciadas
MAGISTRADO PRESIDENTE, SERGIO AVILÉS DEMENEGHI: Secretaria General de
Acuerdos, en atención a lo ordenado en la convocatoria de la presente Sesión de Pleno, proceda
a verificar se realicen las notificaciones correspondientes de ley; y publíquese en la página oficial
de internet de este órgano jurisdiccional en observancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado.

AVILÉS DEMENMAGISTRADO PRESIDENTE, SERGI EGHI: Y bien, siendo todos los
Sesión de Pleno, siendo las trece
tradas, Secretaria, público que nos

asuntos por desahogar, se declara clau rada la presente
horas con dieciocho minutos del día e icia. Magis
acompaña. Es cuánto, muy buenas ta .
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